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- • Condiciones de suscricíon. 
Este periódico se jiiiiilica cu Lorca lo 

dos los Dominicos 
Tres mses 12 rs. medio aíio:i2 den

tro y fuera de la población. 

Comuriioados y anuncios ;i 
precios convencionales. 

Se suscribe en Lorea en la Imprenta 
de C/íimpoy. y en los demás puntos 

en las .\(li!iiniálraciones de Correos. 

EL JTiVBJO 

ARTICULO 9." 

El trabajo es en compendio el 
sostén de la raza himiana. Esta 
ley imperiosa, es como indicamos 
én nuestro anterior articulo, la 
ley del sacrificio, que lleva en 
si, la ley de la remuneración. 
Nada mas penoso á veces que el 
trabajo; nada mas satisfactorio 
que él en todas ocasiones. Es 
para el hombre la base de su I 
r iqueza: la base de su cuUura; la 
base de la tranquilidad de, t.u con
ciencia. 

No hay ley alguna en la que 
se reúnan a un t iempo con mas 
feliz combinación, la dureza del 
sacrificio, con la dulzura del éxito. 

Al lado de la expiación, t e 
nemos en él la satisfacción mas 
esquisita. La pena que nos p u e 
da producir, la vemos compen
sada luego á luego con la ad
quisición que TÍOS ha proporcio
nado. Y es tan especial su natu
raleza, que al propio tiem[)o que 
ío egecutamos, ya comenzamos 
a sentir sus agradables efectos. 

El cuerpo egercita sus iuerzas, 
y mant iene ó completa su 
necesario vigor. El entendimien
to se ennoblece y explaya, y l le 
ga á entrar á las veces en regio
nes para él desconocidas. 

Todos podemos trabajar; todos 
podemos, y debemos cumpl i r 
con'ésta l ey , ' y cuanto mas nos 
éácudemos'con'ella, tanto mayo
res serán nuestro gozó 'y nues^ 

¡ Que espectáculo lan no])]e, 
tan grande, tan maravilloso ' El 
sacerdote v el magistrado; el fi
losofo y el labriego, el militar 
y el propietario, el abogado y el 
medico, el artesano y el comer
ciante, el literato y el func io
nario público, el magnate y el 
pobre, el hoiubre cientifico como 
el ignorante , la madre de fami
lia, lodos, todos sostienen el equi
librio moral del mundo con la 
ley del trabajo. 

Aun aquellas personas mas ía--
vorecidas por Dios en la distri
bución de I0.S bienes materiales, 
y 3 las que su posición parece 
que las releva de tan imprescin
dible ley, aun esas personas, na
da conscrvarian sin el trabajo, 
nada nuevo adquirirían sin él, 
en el m u n d o material y en el 
mundo intelectual. 

La desigualdad del trabajo no 
debe arredrarnos para cumplir 
con su precepto. El trabajo es 
varió y varias sus épocas. A esa 
variedad estamos sugetos todos; 
la recompensa es varia también, 
y si n)ucl,as veces no correspon
de á todo lo que esperamos, nun
ca deja de producirnos algunos 
frulos saludables. 

Para cumplir con esa ley, 
y que esto llegue á sernos pro
vechoso, una de las circunstan
cias mas interesantes, en nues
tro concepto, es la prestación 
vo'untaria y constante con que 
hemos de concurrir á la clase de 
trabajo en que le plugo colo
carnos á la Providencia. 

' Aunque estamóslódos sugetos 
LÍ k vaciedad del trabaio. tal vez 

nada hay mas j)CÍigroso, que pre-
ieuder cifrar nues t ro porvenir en 
otra clase (le ocupación que aque
lla o aipiellai- en que hemos 
egercilado nuestro cuerpo ó núes 
Iro espíritu. Hay en todos los 
homlfresun desrontentn hacia su 
pro]);a suerte, pie les inquieta 
con argumentos que alucinan á 
la imaginación, y que son causa 
en iruiciías ocasiones, de que se 
quiei-a salir de la esfera en que 
.''̂  encuentra el individuo 

A estos argumentos, que acón- .' 
gojan nuestro animo, debemos 
resistir co'") la voluntariedad y 
constancia del trabajo mi.smo. No 
nos estcá prohibido se?' mas de 
lo que somos, tener mas de lo 
que tenemO", y iintigai' el r i 
gor del trabajo en que resumi
mos núes ros alanés: mas para 
lograilo, y lograrlo de un modo 
legítimo, trabaje cada cual según 
sus fuerzas, cada cual según en 
conciencia le sea posible, cadi 
cual á medida y por el orden 
que reclamen sus atenciones 
y las de las personas que de él 
dependan, ó hacia los que les 
ligue un deber de conservación; 
cada cual, en fin, según de buena 
fé comprenda que debe h.'cer-
lo, en bien ó de si propio, ó de 
sus semejantes, ó de su patria. 

Consultando nuestros propios 
recursos materiales y morales; 
consultando nuestras circunstan
cias y cuantas lleve consigo el 
tralajo en que nos ocupamos y 
aquel a que queremos pasar; 
sin dar cabida á una amí icion 
perniciosa, y- aspirando á una 
.meiora_ que legitima' sea, l au -


